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EL COORDINADOR DE COMPENSACIÓN AL COLABORADOR
DE LA UNIVERSIDAD EAN

NIT. 860.026.058 - 1

CERTIFICA:
Que el señor DANIEL FELIPE DAZA ROBAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.708.630
expedida en CHIA, se encuentra vinculado a la Universidad EAN bajo la modalidad de contrato a  Término
Indefinido, desde el Veinticinco (25) de Septiembre de 2023.

Se desempeña como FACILITADOR DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE EDICIONES EAN
de PUBLICACIONES adscrito a GERENCIA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA.

Se expide la presente en Bogotá, a los quince (15)  días del mes de Agosto de dos mil veinticinco (2025).

"La presente certificación requiere para su validez que la información consignada en la misma sea verificada con la Coordinación de
Compensación al Colaborador , correo certificadolaboral@universidadean.edu.co. La Universidad no asume ninguna responsabilidad
por el contenido y/o por la firma consignada en este tipo de documentos, hasta tanto no sea validado en forma expresa. Todas las
comunicaciones que se expresen por Internet, Correo Electrónico, fax o similares, tendrán el mismo alcance, efecto y valor
probatorio que las normas vigentes y aplicables sobre Comercio Electrónico consignadas en la Ley 527 de 1999, Ley 588 de 2000,
Decreto Reglamentario 1747 de 2000, y la Resolución 26930 de 2000 y demás normas concordantes y complementarias."
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS DEL SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) DANIEL FELIPE DAZA ROBAYO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.1.072.708.630, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1-PCCNTR- 2411248 de 07 de abril de 2021 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 
para planear y orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de formación en 
sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente en el área tematica de Formación Virtual 
Titulada. 

Plazo: Desde el 07 de abril hasta el 22 de diciembre de 
2021 

Inicio de Ejecución: 07 de abril de 2021 

Fecha Terminación: 22 de diciembre de 2021 

Término de ejecución: Ocho (08) meses y dieciséis (16) días 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales se fijó en la suma deTreinta y tres millones 
cuatrocientos diez mil pesos m/cte. ($33.410.000), 
con mensualidades de tres millones novecientos mil 
pesos m/cte. ($ 3.900.000). 

Obligaciones Específicas: 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
Institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Para la formación en modalidad
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virtual, seguir lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje -
GFPI-G-014 vs.4: “Cumplir con la Ejecución de la Formación que se asigne para el acompañamiento 
de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño … del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por 
la Dirección de Formación Profesional. “ 3. Formarse en el curso de Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje de mínimo 40 horas, en caso de no contar con esta certificación, en un periodo no 
mayor a dos (02) meses contados a partir de la fecha de inicio del contrato. 4. Participar en 
capacitaciones y/o programas de inducción periódicamente en el desarrollo y ejecución de la 
formación en plataformas virtuales 5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área 
temática objeto del contrato. 6. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 
asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 7. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular 
y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato 8. Aplicar según la 
modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 9. Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7 GTH-F-075 V.05 10. Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 11. Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 12. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno 
en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional 
Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de 
la información. 13. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de 
talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 14. 
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación. 15. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del 
área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 16. Acatar los 
lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y 
asistir a las convocatorias que el centro programa. 17. Apoyar al centro de formación cuando este 
lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 18. Realizar seguimiento en la etapa 
productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 
19. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 20. Aplicar al proceso de 
certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 
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DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al 
proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia 
de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a agosto 
de 2021. 21. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el 
equipo de Bienestar al Aprendiz. 22. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 23. Cumplir con la 
programación asignada de 160 horas de formación mensuales reportadas en el aplicativo. 24. Las 
demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información enviada por el contratista y 
registrada en el sistema SECOPII, a los 22 días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
MIREYA PARRA PINTO 
Subdirectora del Centro de Servicios Financieros 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
VoBo: Diana Marcela Carmona Pérez  
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
 
Revisó: Reyneiro Chaparro Riaño 
rchaparro@sena.edu.co 
 
Proyectó: Paola Patricia Penagos Pérez 
pppenagos@sena.edu.co 

  

Firmado digitalmente 
por Mireya Parra Pinto





   Liceo Campestre “San Cayetano” 
  Simijaca (Cund.)   
 Aprobación Niveles de Preescolar, Ciclo Básica Primaria, Secundaria y Media Académica.  

 Resolución No. 00814 de septiembre 27 de 1999  

    Nit. 20.931.021-2 

Código DANE No. 425745000241 

 

Simijaca, Sector San Cayetano. Celular 310 200 4744 

LCSC-2021-020 
 

 

 

Las suscritas Directora y Secretaria 

del Liceo Campestre San Cayetano de Simijaca 

 

HACEN CONSTAR: 

 

Que, DANIEL FELIPE DAZA ROBAYO, identificada con C.C. 1.072.708.630, 

laboró en esta institución del 01 de febrero al 30 de noviembre de 2019, como 

docente de las áreas de Comercio y Servicios, orientando las asignaturas de 

Logística y Gestión Empresarial en los grados Sexto a Noveno.  

 

La presente certificación se expide sin tachones ni enmendaduras a solicitud 

del interesado (a) en Simijaca a los 13 días del mes de marzo de 2021. 

 

En constancia firman: 
 
 
 
 

Esp. Rosa Inés Robayo Cruz 
Directora 

Esp. María Teresa Robayo Cruz 
Secretaria 

 

 

 

 

 



   Liceo Campestre “San Cayetano” 
  Simijaca (Cund.)   
 Aprobación Niveles de Preescolar, Ciclo Básica Primaria, Secundaria y Media Académica.  

 Resolución No. 00814 de septiembre 27 de 1999  

    Nit. 20.931.021-2 

Código DANE No. 425745000241 

 

Simijaca, Sector San Cayetano. Celular 310 200 4744 

LCSC-2021-022 
 

Las suscritas Directora y Secretaria 

del Liceo Campestre San Cayetano de Simijaca 

 

HACEN CONSTAR: 

 

Que, DANIEL FELIPE DAZA ROBAYO, identificada con C.C. 1.072.708.630, 

laboró en esta institución del 01 de febrero al 30 de noviembre de 2020, como 

docente de las áreas de comercio y servicios, orientando las asignaturas de 

Logística y Gestión Empresarial en los grados Sexto a Noveno. Debido a la 

pandemia su desempeño fue como tutor virtual a través de las plataformas Google 

Meet y Zoom, así como la elaboración de OVA (Objetos Virtuales de Aprendizaje) 

que facilitaron la enseñanza y desarrollo de actividades estratégicas que 

garantizaron los procesos de apropiación de conocimientos en las áreas de 

educación acordes con la modalidad técnica del colegio. 

 

La presente certificación se expide sin tachones ni enmendaduras a solicitud 

del interesado (a) en Simijaca a los 13 días del mes de marzo de 2021. 

En constancia firman: 
 
 
 
 
 

Esp. Rosa Inés Robayo Cruz 
Directora 

Esp. María Teresa Robayo Cruz 
Secretaria 

 



 

 

Schlumberger-Private 

Oilfied Services Perú, Colombia, Ecuador 
Schlumberger Surenco, S. A. 
Calle 100 No. 13-21 Piso 4 
Bogotá, D. C. Colombia 
Tel. +57 1 219 5000 
Fax +57 1 219 5010 

 
 
Bogotá D. C., sábado, 04 de julio de 2020  
 
 
 
 
 

EL DEPARTAMENTO DE NOMINA LOCAL PARA COLOMBIA DE LA COMPAÑÍA 
SCHLUMBERGER SURENCO S. A. 

NIT 860.002.175-1  
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que el (la) señor(a) Daza Robayo Daniel Felipe identificado con cédula de ciudadanía número 1072708630 
de Chia, Cundinamarca, tenía un contrato de aprendizaje desde el martes, 07 de enero de 2020 hasta el 
sábado, 04 de julio de 2020 
 
 
Se expide la presente en el lugar y fecha arriba mencionados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
ANDRES FERNANDO HOYOS ZORRILLA 
HR COMPLIANCE MANAGER COLOMBIA 
 
 
Esta certificación ha sido impresa por el interesado desde la página de Internet administrada por el Departamento de Recursos 
Humanos de la Compañía Schlumberger Surenco S.A. Para la confirmación de esta certificación, debe comunicarse con el equipo 
de Nomina a los teléfonos +571 6687467, +571 6687214, +571 6672357 de lunes a viernes de 9:00am a 11:00am 
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